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Radicado: S 2023060064708 
Fecha: 08/06/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCION S 2023060055778 DEL 30 DE 
MAYO DE 2023, QUE APERTURO EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 

No. 14822 

La Secretaria Secciona! de Salud, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 14 7 4 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015 y Decreto Departamental No. 2021070000528 del 1 de 
febrero de 2021 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el articulo 2 de la Constitución Política señala que son fines esenciales del 
Estado: "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, polftica, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo." 

2. Que el artículo 209 de la misma norma establece que la función administrativa 
se debe desarrollar con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad . 

3. Que mediante el Decreto Departamental D D2021070000528 del 01 de Febrero 
de 2021, expedido por el Gobernador de Antioquia, se delegó la competencia 
para adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales y pos 
contractuales necesarias para el cumplimiento de los fines del Departamento, 
así como la competencia para ordenar el gasto, expedir actos administrativos 
relativos a la actividad contractual y celebrar contratos en cada uno de los 
secretarios de Despacho Misionales y de apoyo transversal, Directores de los 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la misión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de Noviembre de 2020. 

4. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia adelantó 
proceso de menor cuantía con el objeto de "Apoyar la implementación de la 
estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia Integral (IAMII) en 
Empresas Sociales del Estado (E.S.E) e IPS priorizadas en articulación 
con las Secretarías de Salud Municipales del Departamento de 
Antioquia.". 

MHINESTROZAA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUC/ON S 2023060055778 DEL 30 DE MAYO DE 
2023, QUE APERTURO EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. 14822 

5. Que el presupuesto oficial estimado por la Secretaría para el proceso fue la 
suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($250.578.875) 
IVA incluido, amparado mediante certificado de disponibilidad CDP: 
3500051681- Fecha de creación: 22/03/2023 por valor de: $271.007.281. 

6. Que el Decreto 1082 de 2015, reglamentario de las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 
2007, establece como una de las modalidades de selección para la 
contratación, la Selección Abreviada de menor cuantía la cual aplica cuando la 
oferta más favorable sea determinada por la ponderación de los elementos de 
calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

7. Que la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el 19 
de mayo de 2023 publicó el proceso de selección abreviada de menor cuantía 
No. 14822 (estudios previos, aviso de convocatoria y proyecto de pliego de 
condiciones), en el Portal del sistema electrónico de contratación pública 
SECOP 11: https:/lwww.colombiacompra.qov.co/secop-ii. 

8. Que de conformidad con el cronograma del proceso, mediante la Plataforma 
SECOP 11, se recibieron dos (2) solicitudes para limitar a Mipymes, presentadas 
por la FUNOACION LOS GUAYACANES COLOMBIA identificada con NIT 
900628398-7 y ASESORIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES EN SALUD A&S 
S.A. identificada con NIT 811038796-0, quienes aportaron las certificaciones 
que las acreditan como Mipyme en los términos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

9. Que la entidad mediante plataforma SECOP 11, publico un aviso en el cual 
erróneamente informó que el proceso no sería objeto de limitación a mipyme. 

1 O. Que mediante la Resolución S 2023060055778 del 30 de mayo de 2023, 
se dio APERTURA AL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No. 14822. Sin embargo y luego de revisado el proceso se evidenció 

. que por error involuntario la convocatoria debió limitarse a MIPYME, razón por 
la cual se procederá de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 
1860 de 2021 . 

11. Que, en atención a lo expuesto, y teniendo presente que cualquier actividad 
estatal se debe caracterizar por la satisfacción del interés público, la celebración 
de un contrato en la que interviene una entidad estatal debe estar sujeta los 
principios y postulados de planeación, legalidad y transparencia. 

12. Que en virtud de lo anterior, el proceso de contratación deberla realizarse con 
base en procedimientos de selección objetiva y reglas claras que garanticen la 
calidad, imparcialidad e igualdad de oportunidades, siguiendo con rigor la 
estructura del procedimiento de selección que corresponda. 

13. Qué es característica de todo acto administrativo el ser esencialmente 
revocable por la misma autoridad que lo profirió, siendo incluso imperativo 
cuando se configura alguna de las causales de revocatoria directa que 
contempla el articulo 93 del CPACA el cual es el siguiente tenor: 

MHINESTROZAA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCION S 2023060055778 DEL 30 DE MAYO DE 
2023, QUE APERTURO EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. 14822 

ARTICULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos 
administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades 
que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos 
o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a fa Constitución Política o a 
la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o 
atenten contra él. 

Cuando con eflos se cause agravio injustificado a una persona 

14. Que el error representado en la etapa pre-contractual del presente proceso, 
implica la configuración de la causal de revocatoria prevista en el numeral 1° 
del artículo 93 del CPACA y en aras de garantizar el cumplimiento de los 
principios de planeación, transparencia, eficiencia y economía, se hace 
necesario revocar la Resolución S 2023060055778 del 30 de mayo de 2023 
por medio de la cual se dio apertura al proceso de selección abreviada No. 
14822, toda vez que atentaria contra la selección objetiva de que trata el 
artículo 5° de la ley 1150 de 2007 ya que crearía características objetivas en 
contravía a lo normado en el artículo en comento. 

15. Que es pertinente aclarar que el control de legalidad que realiza la 
administración al evidenciar que en uno desus actos contraría lo establecido 
dentro de normas jurídicas superiores debe tener justificación en alguna de 
las tres causales establecidas en el artículo 93 del CPACA. Ello es así por 
cuanto el Estado no puede emitir ningún tipo de acto que no encuentre 
justificación en norma jurídica previa que lo autorice a incurrir en dicho 
proceder, lo cual se conoce bajo nombre de principio de legalidad. Establecer 
simplemente la posibilidad de que el Estado contrate sus actos propios por 
mero capricho, contraviene cualquier idea de Estado de Derecho que se 
tenga, puesto que tal proceder se tomaría arbitrario y aún más lesivo de los 
intereses de los administrados que lo podría ser el mantenimiento del acto 
revocado puesto que se derivan en una constante situación de incerteza 
jurídica que concluiría en el caos y la alteración del orden público. 

Al respecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado mediante Sentencia C-
095 del 18 de marzo de 1998 Magistrado Ponente Hernando Herrera Vergara 
en la cual sostuvo que: 

"La figura revocatoria directa en auto administrativo no forma parte 
de la vía gubernativa ni constituye un recurso ordinario, se trata de 
una decisión soberana y unilateral de la administración en 
cumplimiento de un deber de revisión del Estado de sus propios 
actos, que se sustenta en el principio de legalidad y en los valores 
fundantes constitucionales a la libertad de los administrados y a la 
justicia que le permite rectificar su actuación o decisión sin la 
necesidad de recurrir al conocimiento de los tribunales contencioso 
administrativos" 

16. Que es preciso indicar que la exigencia del consentimiento escrito previo a la 
revocatoria de un acto administrativo se predica de los actos administrativos 

MHINESTROZAA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCION S 20230600SSnB DEL 30 DE MAYO DE 
2023, QUE APERTURO EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. 14822 

de contenido particular, mas no, de los actos administrativos de contenido 
general. 

En sentencia del 14 de febrero de 2012 la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo, el Consejo de Estado con ponencia del doctor Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa radicado número 110-0103-260 02010- 0036-01, la alta 
Corporación dijo que el acto de apertura es un mero trámite dice la 
providencia: 

"En relación con tos pliego de condiciones de manera pacífica esa 
Corporación ha entendido que comparten la naturaleza de verdadero 
acto administrativo de carácter general y en cuanto al acto de 
apertura se fe ha considerado por regla general como simple acto de 
trámite" 

Por su parte, en sentencia del 2 de julio de 2021, consejero ponente: José 
Roberto Sáchica Méndez. Radicado número: 68001-23-33-000-2014-00656-
01 (58372), el Consejo de Estado señaló: 

S]e aclaran los dos cuestionamientos esbozados con anterioridad 
respecto del elemento subjetivo del acto que revoca la apertura del 
proceso de selección y el atributo de revocabifidad del acto que da 
inicio a dicho proceso, toda vez que, ante la ratificación del carácter 
general def acto de apertura, se torna evidente que la Administración 
no está condicionada a obtener ef consentimiento previo y expreso de 
los proponentes o del mejor proponente para revocarlo; además, la 
revocabilidad procede por cuanto es primordial y tiene preferencia la 
constatación del interés de la contratación, que no es otro que la 
garantía de las necesidades públicas frente a las expectativas 
negocia/es que nacieron respecto de los proponentes. 

17. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 97 del CPACA. no 
existe obligatoriedad legal de obtener consentimiento para revocar la 
Resolución de apertura del proceso, cómo quiera que esta tiene carácter de 
acto administrativo general, por lo cual se podría revocar sin consentimiento 
de los proponentes y no existen situaciones juridicas de contenido particular 
que se hayan consolidado antes de la adjudicación del contrato. 

18. Que la doctrina y la jurisprudencia han señalado que tratándose de actos 
administrativos de carácter general, nos encontramos ante actos 
administrativos que regulan situaciones impersonales y abstractas donde la 
administración no se encuentra comprometida frente a una persona en 
particular y por ende sencillamente puede dejar sin efectos parcial o totalmente 
sin ningún tipo de limitación en el acto general respectivo, toda vez, ya que 
aún no se concretado una situación particular, más aún, específicamente en 
el caso que nos ocupa, ni siquiera fueron abiertos los sobres presentados en 
la plataforma SECOP II y en consecuencia no fue evaluada propuesta 
alguna. 

19. Que la convocatoria pública se rige bajo los prmc1p10s generales de 
contratación estatal, por lo que es procedente revocar el acto administrativo de 
apertura del proceso S 2023060055778 del 30 de mayo de 2023. 

MHINESTROZAA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCION S 2023060055778 DEL 30 DE MAYO DE 
2023, QUE APERTURO EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. 14822 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución S 2023060055778 del 30 de 
mayo de 2023 por medio de la cual se da apertura al proceso de selección 
abreviada No. 14822, cuyo objeto es "Apoyar la implementación de la 
estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia Integral (IAMII) en 
Empresas Sociales del Estado (E.S.E) e IPS priorizadas en articulación con 
las Secretarías de Salud Municipales del Departamento de Antioquia'"', por 
las razones expuestas en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Continuar con el proceso contractual saneando los vicios 
de forma y de fondo que se presentaron en el proceso, realizando las 
correcciones que se requieran, para poder aperturar nuevamente el proceso de 
selección, publicar el nuevo pliego de condiciones definitivos con las 
correspondientes correcciones y dar cumplimiento al fin último de la contratación 
pública como es celebrar el contrato que dio origen al proceso contractual. 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo, 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 11, advirtiendo que 
frente al mismo no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 

Secretaria Secciona! de Salud 

NOMBRE 
Proyectó Mónica Hinestroza nge1 

Profesional Universitario Fun.UdeA 

Revisó Claudia Maria EscobarTamayo • Rol Técnico 
Profesional Universitaria 

Revisó 

Aprobó: 

Luis Alberto Naranjo Bermúdez - Rol Logístico 
Director Administrativo y Financiero 

Erika Hernández Bolívar - Rol Jurídico 
Directora Asuntos Legales 

Alexander Herrera Zapata 
Director Salud Colectiva 
Tatiana Maria Quiceno !barra 
Subsecretaria de SalLid Pública 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad 

MHINESTROZAA 
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Radicado: S 2023060064729 
Fecha: 09/06/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

·"*f1%t'·• 
.n.· •.•. ·.•.,,, .. , ,,,, ,. ,·.• 

"Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de selección abreviada de 
menor cuantía Nº 14987 cuyo objeto consiste en: 

"Realizar un (1) encuentro de saberes interculturales con las autoridades y representantes 
de las comunidades étnicas (indígenas y afrodescendientes) asentados en el territorio, 

con el fin de actualizar el capitulo étnico diferencial del ASIS - Análisis de la situación de 
salud del Departamento de Antioquia." 

LA SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante Decreto Departamental Nº 2022070004256 del 05 de julio de 2022, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y Decretos Departamentales 2020070000007 del 02 de enero del 
2020 modificado parcialmente por el Decreto 2022070003789 del 02 de junio del 2022, el 
Decreto Ordenanza 02020070002567 de 2020, modificado mediante Ordenanza Nº 23 del 
06 de septiembre de 2021 y 07 del 10 de mayo de 2022, en donde se determina la nueva 
estructura de la Administración Departamental, pero en especial las facultades conferidas 
por el Decreto D2021070000528 de febrero de 2021 donde se efectúan unas delegaciones 
en materia contractual, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Articulo 2º de la Constitución Política de Colombia estab1ece: "Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución ( ... )". 

2. Que de conformidad con el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, 
las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, fa continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en fa consecución de dichos fines". 

3. Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el articulo 21 de la Ley 1150 de 
2007, y el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, facultan al Gobernador en su calidad 
de Representante Legal del ente territorial, para delegar total o parcialmente la 
competencia para expedir los actos inherentes a la actividad contractual, realizar los 
procesos de selección y celebrar los contratos, en los servidores públicos que 
desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o su equivalente . . 

• Que las competencias de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de 
Antioquia, se soportan en la siguiente normatividad: La Ley 715 de 2001 en su artícu1o 
43 habla sobre las competencias de las entidades territoriales en el sector salud, la Ley 
1122 de 2007, 1a Resolución 1438 de 2011, la Resolución 1841 de 2013. la Resolución 
518 de 2015 y el Decreto Departamental No. 202107000528 del 01 de febrero del 2021, 
por medio del cual se hacen delegaciones en materia contractual en la Gobernación de 
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RESOLUCIÓN 2023 HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de selección abreviada de menor cuantla N' 14987 cuyo objeto consiste ttn: 
Reat,zar un 11 J encuen1ro de saberes inle<culturales con las auloridades y represenJanle$ de las comvni<lades étnieas (indígenas y 

alrodescend>enles) asentados en el temtono. con el fm de actualizar el capitulo étr\lCO diferencial del ASIS. An~lisis de la situación de salud 
del Depanamento oe Ant,oquia. • 

Antioquia. 

4. Que la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, tiene dentro de 
su misión y competencias legales dar alcance a las acciones de salud con enfoque 
diferencial, igualmente debe dar cumplimiento a los lineamientos del orden nacional 
referidos en el Plan Decenal de Salud Pública y la Resolución 050 de 2021, Capítulo 
Indígena para los pueblos y comunidades indígenas de Colombia como parte integral 
de este Plan, que para el caso están relacionados en la Dimensión Gestión Diferencial 
de Poblaciones Vulnerables, en el componente Salud en Poblaciones Étnicas, así 
mismo la entidad departamental, establece el debate sobre cuál es el mejor enfoque 
para garantizar y mejorar el acceso a la salud a las poblaciones vulnerables que 
hacen parte de la población Antioqueña, para ello, acude al Decreto 2020070002567 
del 5 de noviembre de 2020 que determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y en el artículo 125 define las funciones de la Secretaría 
Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, y dentro de fas funciones de la 
Subsecretaria de Salud Pública en el numeral 5 refiere la función de promover. 
coordinar, articular y evaluar la implementación de acciones de salud pública para la 
atención integral, inclusiva, con enfoque diferencial, de transversalidad y curso de vida 
a las comunidades étnicas, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, 
migrantes, habitantes de calle y victimas. entre otros grupos poblacionales, 
especialmente en situación de pobreza, vulnerabilidad e inequidad. 

s. Que en este orden, el objeto contractual se relaciona con el propósito de la Secretaría 
Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia en el sentido de garantizar el pleno 
derecho a la salud, el bienestar y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
con criterios de accesibilidad, oportunidad, calidad, equidad, eficacia y eficiencia, de 
acuerdo al artículo 124 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020; para 
posibilitar el fortalecimiento de la interculturalidad en la prestación de servicios 
institucionales de salud desde lo occidental y desde lo tradicional, favoreciendo la 
población étnica del Departamento, y con ello se pretende lograr la disminución de los 
índices de mortalidad y morbilidad en las poblaciones étnicas, además se apoya en la 
normatividad vigente en salud. 

6. Que la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, no cuenta la 
capacidad técnica y logística requerida para realizar las actividades objeto del contrato 
y por eso se debe contratar los servicios con una empresa que tenga experiencia en la 
realización de estas actividades en sus diferentes componentes. Para tal fin, el oferente 
o los oferentes, deben estar en condiciones de brindar y ofertar para la evaluación, los 
elementos solicitados de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas. 

7. Que la necesidad planteada se puede satisfacer contratando los servicios de una 
entidad que realice las acciones descritas en el presente estudio previo, garantizando 
el cumplimiento del encuentro de saberes interculturales con los representantes de las 
comunidades étnicas (indígenas y afrodescendientes) asentados en el territorio, con el 
fin de construir y/o actualizar el capítulo étnico diferencial del ASIS -Análisis de la 
situación de salud del Departamento de Antioquia-, acciones fundamentadas desde lo 
normativo-constitucional con la reglamentación correspondiente, que en su orden 
serían. Resolución 429 de 2016, por medio de la cual se adopta la Política de Atención 
Integral en Salud -PAIS-, la cual dentro de sus considerandos incluye: "el sistema de 
salud debe encaminar sus esfuerzos al mejoramiento del estado de salud de la 
población y el goce efectivo del derecho a la salud, para lo cual se hace necesario 
aumentar el acceso y el mejoramiento de la calidad de los servicios, fortalecer la 
infraestructura hospitalaria, recuperar la confianza pública en el sistema de salud y el 
aseguramiento de la sostenibilidad financiera del sistema y privilegiar estrategias 
preventivas y de medicina familiar y comunitaria, con enfoque intercultural, 
complementadas con el fortalecimiento del talento humano en salud ... ", así mismo, los 
Encuentros de Saberes lnterculturales, en los cuales se promueve el respeto por las 
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RESOLUCIÓN 2023 HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de 11 cual H ordena 11 apertura del procno de selecclOn abreviada de menor c11,1ntl1 N' 14987 cuyo objeto consiste en: 
R11hzar un (1) encuentro de saberes ,nterculturales con las autondades y representantes de In comunidades étnicas (indigenas y 

afrodescendientes) asentados en el lemtorio. con el fin de aaua~zar el capitulO étntCO diferencial del ASIS - Análrs<S de la Situación de salud 
del Departamento de Anlioquia. • 

particularidades socioculturales de los grupos étnicos (Indígenas y afrodescendientes), 
acción que se justifica y encuentra asiento en las disposiciones internacionales, 
nacionales y departamentales citadas (Convenio 169 de la OIT de 1989, Constitución 
Política de Colombia de 1991, la Ordenanza 32 de 2004, la Ordenanza 10 de 2007, el 
Decreto 2957 de 201 O, la Ley 1438 de 2011, Plan Decena! de Salud Pública 2012-2021 
(vigente a la fecha} y Plan de Desarrollo "Unidos por la Vida 2020-2023"). El presente 
estudio previo se enmarca dentro de las competencias asignadas a los entes 
territoriales por las Leyes: 9ª de 1979, 715 de 2001, 1562 de 2012, los Decretos 2463 
de 2001, 3039 de 2007, la Resolución 4502 de 2012, los lineamientos del Plan Decena! 
de Salud Pública 2012-2021, Ordenanza 06 de 2020 por el cual se aprueba el Plan de 
Desarrollo Departamental 2020-2023 Antioquia Unidos por la Vida, asi como a lo 
establecido en el Plan Territorial de Salud en lo que se refiere a la atención en salud a 
poblaciones étnicas. 

8. Que la necesidad de adaptar el sistema de salud de acuerdo a las particularidades de 
las comunidades étnicas, como es el caso de la medicina ancestral, es un primer paso 
en la dirección correcta desde la voluntad política y administrativa en el Departamento 
de Antioquia. Es una muestra clara del compromiso hacia la búsqueda del respeto y la 
valoración que se merecen las distintas prácticas de salud que existen en el territorio. 
Al dar este paso significativo, se ratifica la importancia que para el Departamento y el 
país revisten el conocimiento, reconocimiento y valoración de las prácticas ancestrales 
de los grupos étnicos. Es también dar paso a la interculturalidad en los procesos de la 
salud, como un bien común de vital importancia, el involucramiento de los actores de 
los pueblos indígenas, afrodescendientes y Rrom, sin agredir sus formas de vida y 
cosmovisión. Todos los esfuerzos encaminan a diálogos horizontales como herramienta 
básica que permita el reconocimiento y valoración entre sistemas de salud occidental y 
de pueblos étnicos, como procesos interculturales tendientes a brindar servicios de 
salud con dignidad, humanismo, calidad y pertinencia cultural. 

9. Que la necesidad planteada puede ser satisfecha mediante un contrato de prestación de 
servicios, bajo la Modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. La cual permite 
seleccionar el contratista que además de satisfacer la necesidad planteada garantizando 
el cumplimiento del encuentro de saberes interculturales con los representantes de las 
comunidades étnicas (indígenas y afrodescendientes) asentados en el territorio, con el fin 
de construir y/o actualizar el capítulo étnico diferencial del ASI S -Análisis de la situación 
de salud del Departamento de Antioquia-. 

10. Que para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y 
documentos previos. el pliego de condiciones. de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1 ° del Decreto 
399 del 13 de abril de 2021, los cuales se pueden consultar en el Portal Único de 
Contratación Estatal http:/lwww.colombiacompra.gov.co/ y en la oficina de la Secretaría 
Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia calle 42 B N° 52-106Piso 8. Así 
mismo, se efectuó la publicación de la Convocatoria Pública en el Portal Único de 
Contratación - de Colombia Compra Eficiente. 

11. Que el presupuesto estimado para el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA Nº 14987, cuyo objeto es "Realizar un (1) encuentro de saberes 
interculturales con las autoridades y representantes de las comunidades étnicas 
(indígenas y afrodescendientes) asentados en el territorio, con el fin de actualizar el 
capítulo étnico diferencial del ASIS - Análisis de la situación de salud del Departamento 
de Antioquia." Es de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ML 
{$136.249.973) MIL IVA INCLUIDO. PLAZO: Un (1) mes, contado a partir de la firma 
del acta de inicio, sin que supere el 30 de septiembre de 2023 o una vez cumplido el 
objeto contractual. 
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RESOLUCIÓN 2023 HOJA NÚMERO 4 

"Por medio de la cual se ordena la 8pertura del proceso de selección abreviada de menor cuantía N• 14987 cuyo objelo consiste en: 
Rea1ozc1r un (1) encuenlro de saberes +ntercuJlurales con las autoridades y represenIanIes de las oomurndéldes étn1Cas (1ndigenas y 

afrodescendientesJ asentados en el terntorio. con el fin de actuali,ar el capitulo etn,co diferencial del ASIS. An~lls1s de la s,tuao6n de salud 
del Departamento de AnI1oqu1a.' 

12. Que el Departamento de Antioquia cuenta para el presente proceso con los 
Certificados de disponibilidad presupuesta! - CDP: Nº 3500052114 - 8 de mayo 
de 2023 - $ 69.502.266 - Rentas Cedidas y CDP: Nº 3500052092 - 5 de mayo de 
2023 - $ 66.747.707 - SGP 

13. Que se han cumplido con todos los requisitos previos exigidos por el articulo 25 de la 
Ley 80 de 1993, por los artículos 2. 2.1.1.2.1 .1 modificado por el articulo 1 º del Decreto 
399 del 13 de abril de 2021; 2.2.1.1.2.1.2 y 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, 
reglamentario de la Ley 1150 de 2007; esto es, se cuenta con los estudios previos, el 
aviso de convocatoria pública y el proyecto de pliego de condiciones. 

14. Que el proyecto del pliego de condiciones se publicó en el SECOP II durante cinco 
días hábiles, y dentro del plazo se recibió una observación, dando respuesta a la 
misma conforme al cronograma publicado. 

15. De acuerdo con lo descrito en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación, las gobernaciones están incluidas en la lista de 
Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacifico (únicamente con Chile 
y Perú), Chile, Corea, Costa Rica, los Estados AELC, Estados Unidos, el Triángulo 
Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea; y por la Decisión 
439 de 1998 de la Secretaria de la CAN. Salvo por algunas excepciones, todas las 
demás Entidades Estatales del nivel departamental (incluidas las entidades 
descentralizadas indirectas y los esquemas asociativos) están contempladas en la 
lista de Entidades cubiertas por los Acuerdos Comerciales con Chile, el Triángulo 
Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea y por la Decisión 
439 de 1998 de la Secretaria de la CAN. 

16. Que EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL, considera procedente ordenar la apertura del proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA Nº 14987 de 2023, cuyo objeto es: 
"Realizar un (1) encuentro de saberes interculturales con las autoridades y 
representantes de las comunidades étnicas (indígenas y afrodescendientes) asentados 
en el territorio, con el fin de actualizar el capítulo étnico diferencial del ASIS - Análisis 
de la situación de salud del Departamento de Antioquia." Es de CIENTO TREINTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS ML. ($136.249.973) M/L. IVA INCLUIDO. PLAZO: Un (1) 
mes, contado a partir de la firma del acta de inicio, sin que supere el 30 de septiembre 
de 2023 o una vez cumplido el objeto contractual. 

17. Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia 
con lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Reglamentario 1082 de 
2015, se convoca a las veedurias ciudadanas, las cuales podrán ejercer el control 
social del presente proceso de contratación. 

18. Que el presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el 
Cronograma establecido en la presente Resolución, las fechas establecidas en el 
mismo podrán ser objeto de modificación mediante adenda, la cual deberá incluir el 
nuevo cronograma, tal y como lo indica el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 
2015. 

19. Que, con el fin de dar estricto cumplimiento a los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad, así como al deber de selección objetiva en el proceso de verificación 
de los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas que se presenten el LA 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTfA, de conformidad con lo señalado en 
la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se conformó el Comité Asesor y 
Evaluador de la presente contratación mediante la Resolución No. S2023060053273 
del 08 de mayo de 2023. 
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RESOLUCIÓN 2023 HOJA NÚMERO 5 

"Por medlO oe 11 cual ae ordena la ape,,ura del procno de ■elección abreviada de menor cuanlia N• 14987 cuyo objeto con111te en: 
Realizar un (1) encuentro de saberes interculturalM con las autoridaóe6 y representantes de las comunidades étnicas (indígenas Y 

afrodescend1ente1) awnlados en el temtono. con el fin de adual,zar el capitulo étnieo diferencial del ASIS - Anáh!.fg de ta situación de salud 
del Departamento de Aolioquia. • 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Secciona! de Salud y Protección Social de la 
Gobernación de Antioquia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA Nº 14987 de 2023, cuyo objeto es: "Realizar un (1) encuentro de saberes 
interculturales con las autoridades y representantes de las comunidades étnicas (indígenas 
y afrodescendientes) asentados en el territorio, con el fin de actualizar el capítulo étnico 
diferencial del ASIS - Análisis de la situación de salud del Departamento de Antioquia." Es 
de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ML. ($136.249.973) MIL IVA INCLUIDO. 
PLAZO: Un (1) mes, contado a partir de la firma del acta de inicio, sin que supere el 30 de 
septiembre de 2023 o una vez cumplido el objeto contractual. 

SEGUNDO: Establecer el siguiente cronograma para las etapas del proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA Nº 14094: 

CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

·-Publicación del Aviso de 
convocatoria pública - estudios 30 de mayo de 2023 Portal Único de Contratación 
y documentos previos y del httQ://www.colombiacomQra.gov. 
proyecto de pliego de Hasta las 5:00pm co/{SecoQII) 
condiciones 

Plazo para presentar 6 de junio de 2023 Portal Unico de Contratación 
Observaciones al proyecto de httQ://www.colombiacomgra.gov. 
pliego de condiciones Hasta las 4:00pm col( Seco(!II l 

Respuesta a las observaciones 7 de junio de 2023 Portal Unico de Contratación 

al proyecto de pliego htt1r//www.colombiacomQra.gov. 
hora 4:00pm co/{Seco12II} 

--
Plazo para manifestación de interfs 8 de junio de 2023 Portal Unico de Contratación 
para limitar a Mipymes 

hora 4:00pm 
httQ://www colombiacomQra. gov. 
co/(SecoQII} 

Publicación Acto administrativo 
9 de junio de 2023 Portal Único de Contratación de apertura del proceso de 

selección y pliego de httQ:/lwww.colombiacomgra.gov. 
hora 5:00pm co/(Seco(!II) 

condiciones definitivo 

Plazo para manifestación 14 de junio de 2023 Portal Unico de Contratación 

Interés Secop 11 hllQ:llwww.colom!;!iacom(!ra.gov. 
Hora: 4:00pm co/(SeC0QII) 

15 de junio de 2023 Portal Unico de Contratación 
Sorteo en caso de necesitarse httQ://www.colombiacom(!ra.gov. 

Hora 1 0:00am col( Secol@ 

Desde la publicación del 

Plazo para realizar pliego de condiciones 
Portal Único de Contratación 

observaciones y sugerencias al definitivo hasta el cierre del 
htlQ//www.cotombiacomQra.gov. 

pliego de condiciones definitivo proceso. (Ley 80 de 1993, 
cot{SecoQIII Articulo 30 Num 4): 14 de 

junio a las 4:00pm 
-·----



13

RESOLUCIÓN 2023 HOJA NÚMERO 6 

"Por medio de la cual se ordena la apenura del proceso de selección abreviada de menor cuantía N° 1•987 cuyo objeto consiste en: 
Re~l,za, .,n I l i encuen1,o de saberes ,ntercullurales con tas aulOndades y representantes (le las comunidades etrncas (ondigenas y 

arrooescend1entes1 asePlados en el tern\OflO con el r,n de actuah~a, el capitu10 étnico d1ferene1a1 del ASIS. Análisis de la s,tuaaon de r.atuG 
del Depanamento de An1,0qu,a 

1 _ A~TIVIDAD .. . . r ... --~~~~~~=--=~~ _ LUGAR_-__ ~ 
Respuesta a las observaciones ; 16 de junio de 2023 Portal Único de Contratación 
al pliego de condiciones ¡ 
definitivo ___ ... ... . J.~a~t_ª_ las 4 OOpm _ . _ _ SECOP II www .contratos:~_ov -~:-

1 Hasta el 20 de Jumo de ¡ 
2W3 . , 

! Plazo para expedir Adendas al ! Portal Unico de Contratación 1 

: pliego de condiciones definitivo. 1 hasta las 4:00pm SECOP II www.contratos.gov.co 
• 1 
• 1 
' ' ' ¡ 1 11 

: t 
:·Entrega de propu;s~~~ y c1;rre f 22 de junio ·de 2º23_____ Portal Único de Contratación 1 

¡ del proceso ; Hora g:oo am SECOP II www.contratos.gov.co. 1 

. . · ··1 ·· ·- ·•·•--------·-· ·-·---- ------- ·-- -----···-•-·I 
Apertura de Ofertas ¡ 22 de junio de 2023 

· Hora: 9:05 am 

Portal Único de Contratación 
SECOP 11 www.contratos.gov.co 

• . . . ..... - ......•.... ···+·· . ..... ..... •·· .. ··· •-··-• · 
Informe de presentación de; 22 de junio de 2023 

- -- _______ __, 

ofertas 

Publicación del informe 
evaluación de las ofertas 

• Observaciones at ·informe 
verificación o evaluación 

publicación del informe 
. evaluación y asignación 
puntaje 

: Hora 9:10 am 
' . + - - - -

Portal Único de Contratación 
SECOP 11 www.contratos.gov.co 

-+--- ----- ... - -- ----
de :

1
• 27 de junio de 2023 Portal Unico de Contratación 
1 SECOP 11 www.contratos.gov co 

d t · ---- -- - Portal Único de Contratacioñ1 
e:, 30 de junio de 2023 

SECOP 11 www.contratos.gov.co ¡ 
- - i-- ··--···--·--· ------------>--------- -~ 
de i Portal único de Contratación 1 
de; 4 de julio de 2023 SECOP ll www.contratos.gov.co i 

' 1 
. --- - -----1 + . . - -- - . -

: Una vez sea aprobado en el 
, Publicación de Resolución de I comité de contratación 
Adjudicación ! interno de la entidad - julio 

! 6 de 2023 

Portal Único de Contratación ¡ 
http://www.colombiacompra gov. t 

co/(Secopll) 1 

1-· · · ··- -- ·· · -·· ···--·--···+-·· ---·-·-······-···--- - ~ ' __ ___________ ,: 
PI á 1 ; Portal Umco de Contratación 

• azo m ximo para ª , Julio 10 de 2023 1 http:l/www.colomb1acompra gov 1 

suscripción del contrato 
; cot(Secopll) ¡ 

. •·-d•·-! · . -------------------·fportal Unico de Contratacióñ 1 
Entrega de garantías e , , 
ejecución del contrato i Julio 13 de 2023 1 http:l/www.colombiacompra.gov. · 

· Aprobación de garantías 

¡ l co/(Secopll) 1 

: . . . . . ·- . -----r Portal Uñico de .. Coñfratacióñ1 

; Juho 14 de 20:~3 http://www.colombiacompra.gov. • 
• co/(Secopll) 1 

' ' - • ... L • , . .. •. -··----·-- ------ ·-----------.J 

TERCERO: Ordenar la publicación del Pliego de Condiciones Definitivo en la página del 
Portal Único de Contratación-SECOP II www.colombiacompra.gov.co, a partir de la fecha 
establecida en el cronograma. 

CUARTO: Convocar públicamente a las Veedurias Ciudadanas interesadas a través de la 
página www.colombiacompra.gov.co para efectos de realizar el control social pertinente 
sobre el presente proceso. 

QUINTO: Et Comité Evaluador actuará de conformidad con los pnnc1p1os, reglas y 
procedimientos señalados en la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios. en 
especial lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, normas que lo modifiquen y adicionen. 
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RESOLUCIÓN 2023 HOJA NÚMERO 7 

"Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de selección abreviada de menor cuantla Nº 14987 cuyo objeto consiste en: 
Realizar un (1) encuentro de saberes intercuiturales con las autoridades y representantes de las comuni<Jades élnieas (indi9en.is y 

.irrooescendientes) asentados efl et territorio, con el fin de 8Clu.il1zar et capitulo étnico diferencial del ASIS. Análisis de la situación de s.itud 
del Departamento de Antloqurll." 

SEXTO: Publicar la presente Resolución en el portal único de contratación estatal 
(SECOPII) página web https://colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Dada en Medellin, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 

Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 

NOMBRE 
aneth Montoya Mejia. 
rOfeSIOnal Universitario FUDEA 
rika He<nánooz Bolívar 

FECHA 

ireclor Asuntos Legales - Sa=lu::d~-----~....,:::::!...!-1,-=::.LLI:!>:!!'.,h:1..-!.:_i_:_ _____ --I 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos a1usiaéto a las normas y disposiciones 

Rev,só 

le ales v· ntes . r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma, 
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CMORENOC 

Radicado: S 2023060064744 
Fecha: 09/06/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDITA SECTOR EL PORVENIR 

DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Úníco Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDITA SECTOR EL 
PORVENIR, del municipio de SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 175 del 30/09/1991 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
apruebe la REFORMA DE ESTA TU TOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 
2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 116 del 19/03/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONOITA SECTOR EL PORVENIR, 
del municipio de SAN CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 175 del 
30/09/1991 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CMORENOC 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

QJM:~~,-A- ~~&J.t (ll;' ✓t\,hlt.Jr ~,Je,· 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto, ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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CMORENOC 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA PEÑOL GRANDE DEL MUNICIPIO 

DE SAN CARLOS (ANT.)" 

la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaria de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA PEÑOL GRANDE, del 
municipio de SAN CARLOS (ANT.}, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 564 del 17/08/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 220 del 26/02/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA PEÑOL GRANDE, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 564 del 17/08/1984 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

UA!~ ~k \1"4ws-cl: GMtl\\t>
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revi5ado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y di$posiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 
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LORTIZGO 

Radicado: S 2023060064964 
Fecha: 13106/:ZOZJ 

[~~c,óN 1111:~11111m 111111m1ummin11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA EN LA SECRETARÍA 
DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, 
Decretos Departamentales Nº 2020070000007 del 02 de enero de 2020 y Nº 
2021070000528 del 1° de febrero de 2021 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución". 

2. Que el articulo 3º de la Ley 80 de 1993 preceptúa que: "Los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con fa ejecución de los mismos, fas entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos finesn. 

3. Que la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios permiten a la Nación y a sus 
entidades descentralizadas celebrar, entre entidades públicas, Contratos 
lnteradministrativos con el fin de facilitar, fomentar o desarrollar alguna de las actividades 
propias de las entidades públicas que les permitan alcanzar los fines esenciales y 
desarrollar los principios de la función administrativa. Así mismo, el literal e), del numeral 
4º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 contempla como modalidad de selección de 
contratación directa a los denominados Contratos lnteradministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

4. Que el Decreto 1082 de 2015 en su articulo 2.2.1.2.1.4.4 dispone: ·convenios o 
contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre 
Entidades Estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto#. 

5. Que el Proyecto "Fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión• se encuentra 
matriculado y actualizado en el Banco Departamental de Proyectos del Departamento 
Administrativo de Planeación con el código No. 2020003050005. 

6. Que mediante Ordenanza No. 17 del 19 de octubre de 2004, se estableció el Sistema 
de Gestión de la Calidad en el Departamento de Antioquia y sus entidades 

..1(,, 
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"Por la cual se justifica una contratación directa en la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizaciona/" 

descentralizadas. 

7. Que una vez implementado el Sistema de Gestión de Calidad en el año 2007 con 
todos sus procesos, la Administración Departamental se sometió a un proceso de 
certificación bajo las normas técnicas de calidad ISO 9001: 2000 y NTC GP 
1000:2004, obteniendo por parte del Instituto Colombiano de Normas Técnicas • 
ICONTEC el otorgamiento de estos certificados para la totalidad de los procesos de la 
entidad. 

8. Que la normatividad obliga a realizar auditorías de renovación de certificados cada tres 
años y de seguimiento los dos años siguientes a cada renovación. Para el año 2023 
se debe realizar con el ICONTEC una auditoría externa de seguimiento al otorgamiento 
al certificado en la Norma Técnica de Calidad ISO 9001 en su versión 2015 y como 
preparación a dicha auditoria, se deben llevar a cabo auditorías internas de calidad a 27 
procesos del Sistema Integrado de Gestión. 

9. Que para cumplir con lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional requiere la celebración de un contrato interadministrativo con 
una entidad idónea y altamente calificada en el acompañamiento y apoyo a los procesos 
de auditoria interna en entidades del Estado, con base en los requisitos de la norma 
de calidad ISO 9001 :2015 y la realización del taller "Desarrollo de habilidades del auditor 
en la ISO 9001:2015 según la ISO 19011 :2018". 

10. Que el Grupo Regional ISO de la Universidad de Antioquia creado en agosto de 1998 
por iniciativa del Departamento de Ingeniería Industrial, la Especialización de Alta Gerencia 
con Énfasis en Calidad y el CESET de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
Antioquia, es una entidad que cuenta con más de 20 años de experiencia en la 
implementación y mantenimiento de sistemas de gestión y capacitación en todas las 
temáticas de mejora organizacional. 

11. Que en este orden de ideas, el objeto misional de la Institución Universitaria guarda 
relación directa con la prestación del servicio de apoyo en la gestión de las estrategias de 
apoyo institucional a través de la capacitación, asesoría, investigación y asistencia técnica 
que puede aportar la institución. 

12. Que tanto el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como la UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA corresponden a las entidades descritas en el artículo 2º de la ley 80 de 1993, 
por lo que resulta viable la celebración del presente Contrato lnteradministrativo. 

13. El presupuesto para la presente contratación se soporta en el siguiente certificado de 
disponibilidad presupuesta!: 

CDP y FECHA DE SECRETARIA RUBRO 
CREACION 
3500052337 del 02 de junio Secretarla de Talento 2320202008/173H/4-
de 2023 por valor de $ Humano y Desarrollo 1011/C45994/220328 
67.070.000 Organizacional 

14. Que el Comité Interno de Contratación aprobó dicho contrato el día 07 de junio de 2023 
mediante Acta No. 13 y que el Comité de Orientación y Seguimiento hizo lo suyo el día 08 
de junio de 2023 mediante Acta No. 046. 

15. Que los estudios y documentos previos correspondientes a la presente modalidad de 
contratación podrán ser consultados en la oficina 608 -Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional del Centro 
Administrativo Departamental • José Maria Córdova" y en el sistema electrónico para la 
contratación pública (SECOP 11). 
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"Por la cual se justifica una contratación directa en la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizaciona/" 

Que en mérito de lo expuesto, la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL: 

RESUELVE: 

ARTÍCUL0 PRIMERO: DECLARAR justificada la modalidad de selección del contratista 
mediante la modalidad de contratación directa, de conformidad con el artículo 2°, numeral 
4º, literal c de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato lnteradministrativo con 
la Universidad de Antioquia - Grupo Regional ISO, cuyo objeto es "Apoyar al equipo 
auditor de la Gobernación de Antioquia en la realización de las auditorías internas al 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) bajo la norma ISO 9001:2015 según los lineamientos 
de la norma ISO 19011:2018, incluyendo el entrenamiento teórico-práctico a los auditores 
internos·, con una duración de dos (2) meses desde la suscripción del acta de inicio y sin 
superar el 1 O de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO: El contrato se suscribirá con la Universidad de Antioquia- Grupo 
Regional ISO por un valor de SESENTA Y SIETE MILLONES SETENTA MIL PESOS M.L 
($ 67.070.000) SIN IVA 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del portal único de contratación, acorde 
con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad 
con lo establecido en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

?~0\....J2x ~ 
PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 

Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Nombre 
Una Maria Patifto Múnera - Profesional Un~rstlario 
J O. Patino Cartlona - Profesional Untversitlrio 
Sélndra Maria Valencia Upegu~Subsecretaria de Desarrollo 

" Or anitacional E 
Los amba firmantes dlelaral1l0$ que hemos misado el documento y lo enconttamos 8jU$1ado a la• norma$ v diSl)O$iciones legalet 
· entes lo tanto ba nuesh'a res sabílidad 10 ntamos rala firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCIÓN Nº 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE 

ANTIOQUIA - ACTIVA" 

EL JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades constitucionales, legales, en especial las conferidas por Decreto 
Departamental 2021070000528 del 1 de febrero del 2021, y dando cumplimiento al 
Artículo 2.2.1.2.1.4.1.del Decreto 1082 del 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993 reza, "Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de las mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

2. Que la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios permiten a la Nación y sus 
entidades descentralizadas celebrar entre entidades públicas Contratos 
lnteradministrativos, con el fin de facilitar, fomentar o desarrollar alguna de las 
actividades propias de las entidades públicas que les permitan alcanzar los fines 
esenciales y desarrollar los principios de la función administrativa. 

3. Que en el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 95 de la ley 1474 de 2011 , se contempla como modalidad de selección de 
contratación directa los denominados Contratos lnteradministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la 
entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

4. Que el Artículo 2.2.1.2.1 .4.4 del Decreto 1082, dispone: "Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades 
Estatales es la contratación directa; en consecuencia, le es aplicable lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto". 

5. Que le corresponde al Departamento de Antioquia garantizar a la ciudadanía el 
acceso a una información clara, oportuna, suficiente y veraz, promover la movilización 
y la participación ciudadana, materializándose dicho propósito en estrategias de 
comunicación e información con mensajes y contenidos para construir una nueva 
región donde la legalidad sea elemento de cohesión social, mediante mecanismos de 
pedagogía social, de convivencia y generación del concepto de corresponsabilidad 
para lograr mejores resultados en la gestión pública. 

6. Que La Empresa de Parques y Eventos de Antioquia - ACTIVA, es un Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, 100% de la Gobernación de Antioquia creada 
mediante Decreto 20200070002568 del 5 de noviembre de 2020, que se encargará 
de la prestación de servicios de operación logística de eventos, además, administrar y 
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operar los parques departamentales con fines de esparcimiento colectivo a través de 
la integración de áreas deportivas, ecológicas, ambientales, culturales, comerciales y 
recreacionales; así como prestar servicios de operación logística. 

7. Que dentro de su alcance se encuentra la administración y explotación económica de 
los bienes muebles e inmuebles que requieran los eventos y proyectos propios o de 
terceros, y las acciones relacionadas con el desarrollo urbanístico y paisajístico de 
estos. Administrará, operará, gestionará, promoverá, ejecutará y explotará 
económicamente, los parques, ecoparques, así como los demás espacios propios o 
de terceros , destinados a eventos ecológicos, recreativos, deportivos, culturales o 
similares. Así como la promoción turística del Departamento de Antioquia o cualquier 
entidad territorial o destino turístico nacional o internacional. 

8. Que en desarrollo del objeto social de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
ACTIVA podrá realizar, entre otras, 

Administrar y explotar espacios destinados a eventos ecológicos, recreativos, 
deportivos y culturales. 
Prestar servicios de logística, producción y diseño de reuniones, convenciones, 
congresos, seminarios, fiestas, exposiciones, actividades deportivas, recreativas y 
culturales; catering, cubertería, cristalería y vajilla; iluminación, sonido, fotografía y 
video; mobiliario y salones de eventos, boletería, y publicidad de eventos. 
Celebrar contratos tales como contratación de personal, arrendamiento, comodato, 
compra de alimentos, bebidas y suministros, concesión, patrocinio y licencia de 
marca. 
Realizar la gestión de proyectos y actividades relacionadas con su objeto. 
Actividades de mantenimiento y mejoras de áreas verdes, urbanismo, zonas 
deportivas, de eventos y de comida. 
Suscribir contratos interadministrativos para el desarrollo de su objeto social, 
incluyendo actividades que están enmarcadas en el mantenimiento, reparación y 
operación de la infraestructura de los parques que llegue a administrar 
Realización de actividades deportivas, recreativas y culturales. 
Realizar cualquier actividad que directa o indirectamente tenga relación con su objeto 
y las demás que señale la ley y los estatutos. 
Aliados estratégicos. 

9. Que tanto el Departamento de Antioquia como la Empresa Industrial y Comercial del 
Estado ACTIVA, corresponden a las entidades descritas en el artículo 2" de la Ley 80 
de 1993, por lo que resulta viable la celebración del presente Contrato 
1 nteradm inistrativo. 

10. Que el presupuesto oficial estimado para el presente contrato corresponde a un valor 
de: TRECE MIL TRESCIENTOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS($ 13.305.212.621,00) 

COSTO DIRECTO DEL $ 12.018.076.615 
PROYECTO 
HONORARIOS 9% $ 1.081.626.895 

IVA 19% HONORARIOS $ 205.509.110 

11. Que el Departamento de Antioquia tiene la necesidad de contratar directamente a 
través de un Contrato lnteradministrativo con la Empresa Industrial y Comercial del 
Estado ACTIVA, y teniendo en cuenta que, por la referida modalidad y causal de 
contratación , los factores de selección corresponden a la idoneidad y calidad del 
contratista, lo que se obtiene de dicho proveedor, por ser una empresa de la 
Gobernación de Antioquia y ser idónea para el desarrollo del objeto contractual. 

12. Que la presente necesidad y la forma de satisfacerla fue discutida y aprobada en el 
Comité Interno de Contratación del seis (6) de junio de 2023 e informada ante el 
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Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del día ocho (8) de junio de 
2023. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar justificada la modalidad de selección del contratista 
mediante contratación directa, de conformidad con el Artículo 2. 2.1. 2.1 4.1 del Decreto 
1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar la celebración de un Contrato lnteradministrativo de 
Mandato sin representación con La Empresa de Parques y Eventos de Antioquia -
ACTIVA, cuyo objeto es: "Apoyar la operación logística para la conceptualización, 
producción, operación y coordinación de campañas, estrategias de relaciones públicas, 
activaciones de publicidad y marca, eventos protocolarios, institucionales y académicos, 
deportivos y culturales, que involucran a la comunidad o requieran la presencia 
institucional de la Gobernación de Antioquia". 

ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 
2015. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

t HENRY Mb 10 CHAVES PARRA 
Jefe Oficina de c/m'~ caciones Despacho del Gobernador 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 



25

Radicado: S 2023060065114 
Fecha: 13/06/2023 

\~~/ ~!~~CIÓN lllffllllllMIHIIIIIIHI 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCIÓN Nº 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA LTDA

TELEANTIOQUA" 

EL JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades constitucionales, legales, en especial las conferidas por Decreto 
Departamental 2021070000528 del 1 de febrero del 2021 , y dando cumplimiento al 
Artículo 2.2.1.2.1.4.1.del Decreto 1082 del 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993 reza, "Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de las mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con e/las en la consecución de dichos fines". 

2. Que la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios permiten a la Nación y sus 
entidades descentralizadas celebrar entre entidades públicas Contratos 
lnteradministrativos, con el fin de facilitar, fomentar o desarrollar alguna de las 
actividades propias de las entidades públicas que les permitan alcanzar los fines 
esenciales y desarrollar los principios de la función administrativa. 

3. Que en el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 95 de la ley 1474 de 2011, se contempla como modalidad de selección de 
contratación directa los denominados Contratos lnteradministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la 
entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

4. Que el Artículo 2.2.1.2.1 .4.4 del Decreto 1082, dispone: "Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades 
Estatales es la contratación directa; en consecuencia, le es aplicable lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto". 

5. Que le corresponde al Departamento de Antioquia garantizar a la ciudadanía el 
acceso a una información clara, oportuna, suficiente y veraz, promover la movilización 
y la participación ciudadana, materializándose dicho propósito en estrategias de 
comunicación e información con mensajes y contenidos para construir una nueva 
región donde la legalidad sea elemento de cohesión social, mediante mecanismos de 
pedagogía social, de convivencia y generación del concepto de corresponsabilidad 
para lograr mejores resultados en la gestión pública. 

6. Que Sociedad Televisión de Antioquia Ltda.- TELEANTIOQUA, es una empresa 
Industrial y Comercial del Estado y una entidad descentralizada indirecta del orden 
Departamental, que cuenta con una experiencia de más de 35 años en la prestación 
de servicios de comunicación pública. 
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7. Que el artículo 5 de los estatutos de Sociedad Televisión de Antioquia Ltda. -
TELEANTIOQUA indica que "(. . .) TELEANTIOQUIA como operador público de 
televisión, tendrá como objeto principal la prestación del servicio de televisión 
regional, mediante la programación, administración y operación del canal o canales a 
su cargo, al igual que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y 
aplicaciones que permita la convergencia digital(. . .)". 

8. Que desde el 2012 Sociedad Televisión de Antioquia Ltda.- TELEANTIOQUA cuenta 
con una unidad de negocios con las características de una Central de Medios para 
administrar la planeación, negociación y compra de espacios de pauta publicitaria en 
medios de comunicación bajo parámetros objetivos y técnicos. 

9. Que Sociedad Televisión de Antioquia Ltda.- TELEANTIOQUA cuenta con 
excelentes relaciones con los diferentes medios y proveedores, lo que le permite 
crear alianzas estratégicas en la búsqueda permanente de la optimización de 
recursos y de planes en conjunto que da la opción de generar ideas novedosas, para 
tener resultados de alcance, afinidad, impacto y recordación. 

1 O. Que tanto el Departamento de Antioquia como Sociedad Televisión de Antioquia 
Ltda.- TELEANTIOQUA, corresponden a las entidades descritas en el artículo 2 de la 
Ley 80 de 1993, por lo que resulta viable la celebración del presente Contrato 
lnteradministrativo. 

11. Que el presupuesto oficial estimado para el presente contrato corresponde a un valor 
de: DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS($ 12.763.830.979) 

COSTO DIRECTO DEL $11 .847.432.105,63 
PROYECTO 
HONORARIOS 6,5% $ 770.083.086,87 

IVA 19% HONORARIOS $ 146.315.786,50 

12. Que por las consideraciones anteriormente expuestas el Departamento de Antioquia 
se encuentra en la necesidad de contratar directamente a través de un Contrato 
lnteradministrativo de Mandato Sin Representación con Sociedad Televisión de 
Antioquia Ltda.- TELEANTIOQUA, y teniendo en cuenta que por la referida modalidad 
y causal de contratación, los factores de selección corresponden a la idoneidad y 
calidad del contratista, lo que se obtiene de dicho proveedor, por su experiencia, 
infraestructura y el posicionamiento en el mercado. 

13. Qué Sociedad Televisión de Antioquia Ltda.- TELEANTIOQUA es autónoma para 
realizar los trabajos que se necesiten efectuar, ya que cuenta con personal 
capacitado tecnológica y operativamente, lo que indica que posee recurso humano 
idóneo y con alto conocimiento en el desarrollo del objeto del contrato como parte del 
aseguramiento de la adecuada implementación del proyecto. 

14. Que la presente necesidad y la forma de satisfacerla fue discutida y aprobada en el 
Comité Interno de Contratación del seis (6) de junio de 2023 e informada ante el 
Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del día ocho (8) de junio de 
2023. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar justificada la modalidad de selección del contratista 
mediante contratación directa, de conformidad con el Artículo 2.2.1 .2.14.1 del Decreto 
1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar la celebración de un contrato interadministrativo de 
mandato sin representación con Sociedad Televisión de Antioquia Ltda
TELEANTIOQUIA, cuyo objeto es: "Realizar servicios de asesoría creativa, divulgación 
en medios masivos de publicidad BTL, A TL, alternativos, estrategias de comunicación 
digital y la producción de material promociona/, de pequeño, mediano, gran formato y 
audiovisual, elementos de imagen corporativa e institucional que apoye la estrategia de 
comunicación pública de promoción y divulgación de los proyectos y programas de la 
Gobernación de Antioquia". 

ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo en el sistema 
electrónico para la contratación Pública (SECOP) a través del portal único de 
contratación , acorde con lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 
2015. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

Pro ectó: 
Revisó: 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

• HENRY 
Jefe Oficina de Co 

NOMBRE 
Sthefania Gómez Uribe 

ciones Despacho del Gobernador 

Camila Alexandra Zapata Zulua a 

FECHA 
1s/06fn-

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMEN~~:e AN*~~s IIHmUHIHHrlmllDIIH!II 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PANTANILLO PARTE ALTA DEL 

MUNICIPIO DE BARBOSA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaria de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PANTANILLO PARTE ALTA, 
del municipio de BARBOSA (ANT.), con personería juridica otorgada mediante 
Resolución número 030111 del 08/05/2013 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 79 del 23/04/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PANTANILLO PARTE ALTA, del 
municipio de BARBOSA (ANT.), con Personería Jurídica número 030111 del 
08/05/2013 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

0 CJñ~ ~~ .JM~u~ ~Mt,~ 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑITA DEL MUNICIPIO DE 

BARBOSA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de dici.embre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑITA, del municipio 
de BARBOSA (ANT.}, con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 7598 del 01/10/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 243 del 25/03/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑITA, del municipio de 
BARBOSA (ANT.), con Personería Jurídica número 7598 del 01/10/1974 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

• ~~"Wh f\ ~QUP,--- ~{ l::N (,¡ f')r- 6t1tl#\!Ju 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PACHOHONDO DEL MUNICIPIO DE 

BARBOSA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 149;2 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2"011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PACHOHONDO, del municipio 
de BARBOSA (ANT.), con personeria jurídica otorgada mediante Resolución 
número 400 del 12/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fu e ron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 235 del 19/09/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PACHOHONOO, del municipio de 
BARBOSA (ANT.), con Personería Jurídica número 400 del 12/09/1990 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

• CM~ WoMPr ✓f\~uftr b~tJ:J· 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y disposiciones legales 
vi enles r lo tanto, ba·o nuestra re nsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante Decreto 02021070004306 del 1 O de noviembre de 2021, en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Decretos Departamentales 
2020070000007 del 02 de enero del 2020, el Decreto Ordenanza 02020070002567 de 2020, modificado 
mediante Ordenanza Nº 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, en donde se determina la nueva estructura de 
la Administración Departamental, pero en especial las facultades conferidas por el Decreto D2021070000528 
del 01 de febrero de 2021 donde se efectúan unas delegaciones en materia contractual, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Politica de Colombia establece: "Son fines esenciales del Estado: Servir 
a la comunidad, prometer la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución". 

2. Que el artículo 3º de la Ley 80 de 1993 reza: "Los servidores públicos tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, fa continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines·. 

3. Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 6 nos indica lo siguiente: • .. .PRINCIPIO DE COORDINACION. En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales ... • 

4. Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 estipula la asociación entre entidades públicas, el cual se define 
de la siguiente manera, 

"ARTICULO 95. ASOCIACION ENTRE ENTIDADES PUBLICAS. Las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente setVicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación exclusiva de 
entidades públicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Código Civil y en las normas 
para las entidades de este género. Sus Juntas o Consejos Directivos estarán integrados en la 
forma que prevean los correspondientes estatutos internos, los cuales proveerán igualmente 
sobre la designación de su representante legal" 

5. Que el Decreto 1082 de 2015, Articulo 2.2.1.2.1.4.4. establece: • ... Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la 
contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del 
presente decreto ... • 

6. Que la modalidad de selección de Contratación Directa deberá ser justificada de manera previa, mediante 
Acto Administrativo teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015. 

7. Que el Decreto 12 de 2015, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 
2007, estableció en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 lo siguiente: 
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'Artículo 2.2.1.2. 1.4.1. Acto Administrativo de Justificación de la Contratación: La entidad 
estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad 
de contratación directa, el cual debe contener: 

1. La causal que invoca para contratar directamente. 
2. El objeto del contrato. 
3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 
4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos." 

8. Que el articulo 12 de la ley 80 de 1993 adicionado parcialmente por el artículo 21 de la ley 1150 de 2007, 
y el articulo 37 del Decreto 2150 de 1995, facultan al Gobernador en su calidad de Representante Legal 
del ente territorial, para delegar total o parcialmente la competencia para expedir los actos inherentes a la 
actividad contractual, realizar los procesos de selección y celebrar los contratos, en los servidores públicos 
que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o su equivalente. 

9. Que mediante Decreto Departamental Nº D 2021070000528 del 1 de febrero del 2021, el Señor Gobernador 
del Departamento de Antioquia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en el articulo 1º, 
delegó en cada uno de los Secretarios de Despacho Misionales y de Apoyo Transversal, dentro de los que 
se encuentra la Secretaria de Suministros y Servicios, la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, necesarios para el cumplimiento de la misión, objetivos 
y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado mediante Ordenanza 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, así como la competencia 
para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos, relativos a la actividad contractual y celebrar los 
contratos y convenios sin consideración a la cuantía. 

1 O. Que asi las cosas, el Departamento de Antíoquía requiere que su personal sea capacitado y actualizado en 
temas de Contratación, Derecho Fiscal, Procedimiento Sancionatorio, entre otros asuntos, respecto de los 
cuales la Contraloría Departamental tiene implementado un programa de capacitaciones en diversos temas 
del Estado y puede apoyar en sus capacitaciones a servidores públicos y contratistas que laboran en las 
instalaciones del Centro Administrativo Departamental y sedes externas, Asamblea Departamental, 
entidades descentralizadas y veedurias; lo que redunda, no solo en la mejora del conocimiento, habilidades, 
destrezas y responsabilidad de los servidores públicos y contratistas de la Gobernación, sino también en la 
coordinación, cooperación y colaboración en ta realización de las funciones administrativas de interés común 
para las partes que lo suscriben, teniendo como finalidad, garantizar el eficiente y eficaz ejercicio de las 
funciones públicas. 

11. Que el Departamento de Antioquia, consciente de su responsabilidad con las diferentes funciones que debe 
desarrollar, encuentra como una gran oportunidad la suscripción de un convenio interadministralivo, con la 
Contraloria Departamental, quien, desde hace aproximadamente, treinta y un (31) años, ocupa las 
instalaciones del CAD, con las oficinas donde opera. 

12. Es importante para el Gobierno Departamental cuidar el erario público, por lo cual se hace oportuno, 
necesario y eficiente una capacttación a los servidores públicos y contratistas en materia de contratación, 
supervisión, responsabilidad fiscal y las demás según necesidades inherentes a la función y es por esto que 
se requiere del talento humano capacitado para el mismo objetivo, estas capacttaciones representan un 
apoyo colaborativo, ya que harán parte de un soporte extra para lograr el avance y buen manejo de los 
bienes públicos. 

13. Conforme a la anterior solicitud, el Departamento de Antioquia en cumplimiento del principio de colaboración 
armónica que rige las relaciones entre los diferentes órganos del Estado, considera conveniente facilitar el 
apoyo en los distintos servicios que se contratan desde la Secretaria de Suministros y Servicios, para el 
cumplimiento de las funciones administrativas del Departamento de Antioquia; En ese sentido, en aras de 
contribuir y cooperar en el cumplimiento de las funciones administrativas que le corresponden a la 
Contraloría, el Departamento de Antioquia encuentra procedente la celebración de un convenio 
interadministrativo. 

14. Con la celebración del presente convenio la Contraloria General de Antioquia aportará con ejercicios de 
formación y/o asesoría en las temáticas priorizadas dentro del Plan de Capacitación Institucional de la 
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Gobernación de Antioquia en las modalidades de curso o capacitaciones presenciales o virtuales según se 
acuerde entre las partes. 

15. Por lo anterior, se hace necesario suscribir un convenio ínteradministrativo de colaboración entre ambas 
entidades, bajo el principio de cooperación y/o colaboración, enunciados en la Constitución y la ley. 

16. Que por tratarse de una causal de contratación directa se verificó además de la naturaleza juridica de las 
partes intervinientes, la capacidad jurídica del ente ejecutor, adicional a ello, el rol técnico verificó la 
idoneidad y concluyó que la Contraloría General de Antioquia, cuenta con la experiencia y el personal 
requerido para cubrir la necesidad que actualmente requiere la entidad. 

17. Que el objeto del Contrato consiste en "Aunar esfuerzos para propiciar esquemas de colaboración y 
apoyo mutuo entre la Contraloría General de Antioquia y el Departamento de Antioquia que permitan 
optimizar la gestión de los intereses públicos que tienen a cargo.", el plazo de ejecución será desde la 
suscripción del acta de inicio sin que sobrepase el 15 de diciembre de 2023. 

El presente convenio no tiene valor. 

18. Que los estudios y documentos previos de la contratación podrán ser consultados en la calle 428 No 52 
106, piso 3, oficina 315, Subsecretaría Cadena de Suministros. 

En mérito de los expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la modalidad de contratación directa para suscribir Convenio 
lnteradministrativo de Asociación entre el Departamento de Antioquia y la Contraloria General de Antioquía, 
de conformidad con el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 y reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.4.4., del 
Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del contratación directa para suscribir Convenio 
lnteradministrativo de Asociación entre el Departamento de Antíoquia y la Contraloría General de Antioquia, con 
objeto "Aunar esfuerzos para propiciar esquemas de colaboración y apoyo mutuo entre la Contra/aria 
General de Antioquia y el Departamento de Antioquia que permitan optimizar la gestión de los intereses 
públicos que tienen a cargo.", el plazo de ejecución será desde la suscripción del acta de inicio sin que 
sobrepase el 15 de diciembre de 2023. 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal Único de contratación. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
MARILUZMO~~~~ 

Secretaria de Suministros y Servicios 
NOMBRE FECHA 

Proyect6: Yllmar Valoyes Córdoba - Centralista Rol Juridico 13-06-2023 

Revisó y Aprobó: Maria Paulina Murillo Pe!áez I Oiredola Abastecimlenlo 13.00-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
tanto, ba' nuestra ra firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DINAMARCA DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DINAMARCA, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4758 del 13/09/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOOUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 344 del 09/04/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de la ley 2166 de 2021. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DINAMARCA, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 4758 del 13/09/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administratívo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

º (}hf\A-~ t\11~ ~h~\)c,ft" bl\:lkl'K.) 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 
Pro ect6 revis6 Catalina Moreno Cruz. PU . 14.06.23 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS VICTORIAS DEL MUNICIPIO DE 

BARBOSA (ANT.)" 

la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS VICTORIAS, del municipio 
de BARBOSA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 7263 del 29/08/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 190 del 03/09/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS VICTORIAS, del municipio de 
BARBOSA (ANT.), con Personería Jurídica número 7263 del 29/08/1974 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

• ~íA rA:.-f.fr" hiJQ'llP:::: J>slluu,~ 6~""6Scl 
CATALINA ANOREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretarla de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· ~tes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabihdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

CMORENOC 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ZAFIRO DEL MUNICIPIO DE 

ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ZAFIRO, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
10940 del 27/12/2001 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 52 del 28/05/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ZAFIRO, del municipio de ANORÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 10940 del 27/12/2001 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Repres~n_tante Legal (Presidente.a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

" VHiM:ulr: "".UQ%{r JM\\u-~ bftltfll-@ 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Los fumantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
~!!les y por lo tanto. ba o nuestra res nsabilidad lo ntamos ara la firma 

(PIE_CER'TICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERRERITA DEL MUNICIPIO DE 

JARDÍN (ANT.}" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERRERIT A, del municipio 
de JARDIN {ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
325 del 06/03/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 160 del 23/05/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERRERITA, del municipio de 
JARDiN (ANT.), con Personería Jurídica número 325 del 06/03/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,, ~~l¼A t\~Af.,~ J~uP- 6Q.t.b~ 

CATALINA ANOREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

los f1rmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v entes lo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ra la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CERRO DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CERRO, del municipio de 
SAN CARLOS {ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3896 del 24/11/1977 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 452 del 23/04/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CERRO, del municipio de SAN 
CARLOS {ANT.), con Personería Jurídica número 3896 del 24/11/1977 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

d l(Af~ ~~ ~~A (o~,,+;~ 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Pro-l!~revis6 Catalina Moreno Cruz. PU · 1-4.06.23 
Los firmanle& declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
Y_i!lentes r lo tanto. ba· o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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